
 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220100700 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 8 de julio de 2022 

se libró mandamiento de pago, en favor de la COOPERATIVA EMPRESARIAL DE 

AHORRO Y CRÉDITO COOVITEL y contra WILLIAM MANUEL FUQUENE 

MORENO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, 

no formuló excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$479.200, por concepto de agencias en derecho.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f39761ce8df48496c48f840a45f1ea5c96d65a29f6b6509d90834484883acdd

Documento generado en 17/11/2022 12:55:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220097000 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN ($13ʼ340.425). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($625.000). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36baf5ef22826251d1458d01959b97e5322ffa16a896a9e440c3fae21dd4b0ac
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 596.000

Arancel judicial

Notificación 11, 12 29.000$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
625.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00970

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220077900 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 1 de junio de 

2022 se libró mandamiento de pago, en favor de INTERNATIONAL PROMISED 

LAND S.A.S. y contra DAVID ENRIQUE MARTÍNEZ GUASCA, extremo procesal 

que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$138.800, por concepto de agencias en derecho.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220074800 

 
Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN  ($16ʼ106.633,50). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN  ($627.600). 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 608.600

Arancel judicial

Notificación 7,8 19.000$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
627.600$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00748

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220070800 

 

En atención al escrito que antecede, conforme al artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total. 

 

2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad Ofíciese. 

 

3º) La parte demandante entregará el título valor a su contraparte, con la 

constancia de que la obligación se encuentra debidamente cancelada. 

 

4°) Sin condena en costas. 

 

5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220048900 

 

Se procede a dictar la sentencia correspondiente dentro del presente 

trámite de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovido por 

VALOR INMOBILIARIO S.A.S. contra MARISOL SIERRA POVEDA, EMILSEN 

SIERRA POBEDA y LUIS ANTONIO PIRACON MONSALVE. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Génesis del asunto de la referencia es la demanda a la que se 

acompañó el contrato de arrendamiento, admitida por auto calendado 21 de abril de 

2022, providencia que fue notificada a los demandados conforme las previsiones del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes durante el término de traslado no 

contestaron  la demanda, como tampoco acreditaron haber cancelado los cánones al 

arrendador, por  lo que ha de aplicarse el inciso 3° del numeral 4° del artículo 384 

del C.G. del P., que dispone no oírlos. 

 

2. En consecuencia, es pertinente proferir la decisión de clausura de la 

instancia en sintonía con lo dispuesto en el numeral 3° ibídem. 

 

LA DEMANDA 

 

Son pretensiones de la demanda, en esencia, que se declare terminado 

el contrato de arrendamiento que versa sobre un inmueble ubicado en la carrera 70 

No. 24 - 67 torre 1, apartamento 1101, con parqueadero 175 del Conjunto  

Residencial Gran Reserva de Trento de la ciudad de Bogotá, celebrado el día 24 de 

mayo de 2018 entre VALOR INMOBILIARIO S.A.S. como arrendador y MARISOL 

SIERRA POVEDA, EMILSEN SIERRA POBEDA y LUIS ANTONIO PIRACON 

MONSALVE en calidad de arrendatarios, por mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento entre marzo de 2021 y febrero de 2022 y las cuotas de 

administración correspondiente al período comprendido entre mayo de 2021 a 



 

 

 

 

marzo de 2022, y que como consecuencia de ello, se ordene a los demandados 

restituirlo a favor del demandante. 

 

Los hechos que sirvieron de fundamento a las pretensiones admiten la 

síntesis que enseguida se propone: 

 

a) El día 24 de mayo de 2018, VALOR INMOBILIARIO S.A.S. -como 

arrendador- suscribió un contrato de arrendamiento de vivienda urbana con 

MARISOL SIERRA POVEDA, EMILSEN SIERRA POBEDA y LUIS ANTONIO 

PIRACON MONSALVE -como arrendatarios-, respecto del inmueble  ubicado en la 

carrera 70 No. 24 - 67 torre 1, apartamento 1101, con parqueadero 175 del Conjunto  

Residencial Gran Reserva de Trento de esta ciudad, debidamente alinderado en la 

demanda, por el término de doce (12) meses contados desde esa misma calenda 

prorrogables automáticamente; y b) para la fecha de presentación del líbelo la parte 

demandada se encontraba en mora de pagar los cánones de arrendamiento 

causados entre marzo de 2021 y febrero de 2022 y las expensas generadas entre 

mayo de 2021 y marzo de 2022. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Ninguna objeción cabe en torno a la concurrencia de la demanda en 

forma, jurisdicción, competencia y capacidad procesal y para ser parte de la que 

gozan los litigantes. 

 

2. Es sabido que la acción de restitución de inmueble arrendado es el 

instrumento judicial idóneo para recuperar la tenencia del bien dado en 

arrendamiento, entre otras causales, por la mora en el pago de la renta convenida 

e incumplimiento del contrato. 

 

Los presupuestos de esa acción son la prueba de la relación contractual 

de arriendo, la legitimidad de los intervinientes y la viabilidad y firmeza de la causal 

esgrimida. 

 

3. Desde esa óptica, en lo que atañe al cumplimiento de esos requisitos, 



 

 

 

 

debe decirse que: i) la celebración y vigencia del contrato de arrendamiento 

respecto del bien materia de la restitución se encuentra plenamente acreditada con 

el contrato de arrendamiento que obra en el expediente, el cual, valga resaltar, no 

fue tachado ni redargüido de falso, por lo que constituye plena prueba que 

demuestra la existencia de esa relación jurídica entre las partes, así como las 

obligaciones recíprocas contraídas; ii) la legitimación tanto por activa como por 

pasiva deviene igualmente del citado convenio, en el cual figura como arrendador 

VALOR INMOBILIARIO S.A.S. y como arrendatarios los  aquí demandados 

MARISOL SIERRA POVEDA, EMILSEN SIERRA POBEDA y LUIS ANTONIO 

PIRACON MONSALVE; y iii) en relación con la causal invocada para promover la 

restitución, esto es, el incumplimiento del contrato en cuanto al no pago de los 

cánones de arrendamiento y las cuotas de administración señalados en el escrito 

inicial, es de resaltar el silencio absoluto guardado por el extremo reconvenido 

dentro del término de traslado, y que no dio cumplimiento a las disposiciones del 

inciso 3° del numeral  4° del art. 384 ibídem.  

 

4. Por lo anterior, en aplicación de lo previsto en el inciso anterior y el 

numeral 3° del artículo 384 del estatuto procedimental, deberá accederse a la 

terminación del evocado acto jurídico y disponer la entrega a la parte actora del bien 

objeto de la controversia. 

 

DECISIÓN: 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado el 24 de mayo de 2018 entre VALOR INMOBILIARIO S.A.S. 

(arrendador) y MARISOL SIERRA POVEDA, EMILSEN SIERRA POBEDA y LUIS 

ANTONIO PIRACON MONSALVE (arrendatarios), por mora en el pago de los 

cánones de arrendamiento y las cuotas de administración. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la demandada restituir a favor de la 

demandante el inmueble ubicado en la carrera 70 No. 24 - 67 torre 1, apartamento 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

1101, con parqueadero 175 del Conjunto Residencial Gran Reserva de Trento de 

esta ciudad, cuyos linderos obran en la demanda para lo cual se le concede el plazo 

de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia. 

 
TERCERO: En el evento de no cumplirse lo ordenado anteriormente, se 

COMISIONARÁ a la Alcaldía Local de la Zona respectiva y/o el Consejo de Justicia 

de Bogotá, para que se lleve a cabo la diligencia de restitución. Por secretaría se 

librará el despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo a 

título de agencias en derecho la suma de $1’889.000 m/cte. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220036200 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN  ($14ʼ452.277). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN  ($621.000). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 621.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
621.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00362

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220031500 

 
En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total. 

 
2°) Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 

depósitos judiciales, previa verificación de su existencia, al demandado o, de ser el 

caso, a la autoridad judicial correspondiente si existiere embargo de remanentes. 

 
3°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 
4°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220031100 

 

Previo a reconocer personería como se solicita en comunicación que 

antecede, deberá el memorialista acreditar que el mandato le fue conferido 

mediante mensaje de datos, o en su defecto, allegar la constancia de presentación 

personal (artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 y/o Inc. 2° artículo 74 ibidem).  

 

Aunado a lo anterior, el profesional del derecho acreditará que el correo 

electrónico mencionado como suyo en el poder, coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados (SIRNA). 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220023900 

 
En atención al escrito que antecede y al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese y 

entréguese los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a lo 

normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 
5°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220023600 

 
1º) Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

encuentra el Despacho que la misma no se hizo de conformidad al mandamiento de 

pago, véase que los intereses moratorios de las cuotas vencidas y del capital 

acelerado fueron calculados desde una misma calenda. Tenga en cuenta el 

memorialista que esos réditos se causaron a partir del día siguiente al vencimiento 

de cada mensualidad y desde la presentación de la demanda en el caso del “capital 

acelerado”, por lo anterior, deberá presentarla nuevamente, atendiendo lo aquí 

expuesto. 

 
2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Código General del Proceso, se le imparte su APROBACIÓN ($903.600).    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 903.600

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
903.600$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00236

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220006700 

 
Para los efectos legales correspondientes, téngase en cuenta la documental 

precedente, alusiva al envío del citatorio que regula el artículo 291 del C.G.P. a los 

demandados Aldo Fernando Pinzón Puentes, Mariela Puentes Vargas y Jeannette 

Uzeta Cruz en la dirección calle 6 80 C – 76 de esta ciudad. 

 
Procédase con el envío del aviso que regula el canon siguiente del citado 

estatuto procedimental 

 
    Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbc92677a5196eb40f972dfc274707e8058429d17fdd78e88d193098ff7e9179

Documento generado en 18/11/2022 02:44:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210158800 

 

Como medidas cautelares, de conformidad con lo solicitado, se tendrán en 

cuenta las decretadas con ocasión de la demanda principal. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210158800 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de VIVATEX S.A.S. contra GUIBSON YENNIFFER ROA 

MARTÍNEZ por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en las letras de 

cambio base de la ejecución: 

 

 
1° $4.000.000, por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 6 

de 28 de junio de 2021. 

 

 

1.1º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

 
2° $2.000.000, por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 7 

de 28 de junio de 2021. 

 

 

2.1º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 



 

 

 

 

3° $2.000.000, por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 8 

de 28 de junio de 2021. 

 

 

3.1º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

 
4° $2.000.000, por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 9 

de 28 de junio de 2021. 

 

 

4.1º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

 
5° $1.880.000, por concepto de capital contenido en la letra de cambio No. 

10 de 28 de junio de 2021. 

 

 

4.1º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado ROBINSON TORRES BELTRÁN, quien 

actúa como apoderado de la sociedad demandante. 

 

TERCERO: Por Secretaría ofíciese a la oficina de reparto competente para 

que proceda a la compensación pertinente en virtud de la acumulación del presente 

trámite. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210154300 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 
5°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320210139100 

 
No se tiene en cuenta el intento de notificación a que se refiere la documental 

precedente, por cuanto en la comunicación enviada se mencionó de manera errada 

la denominación de esta célula judicial (Juzgado como 45 Civil Municipal de 

Bogotá), cuando lo correcto es “Juzgado 45 de pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá antes Juzgado 63 Civil Municipal de la capital”.  

 
Por lo anterior, se insta a la parte actora para que haga nuevamente el trámite 

de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las observaciones 

aquí realizadas. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210133500 

 

1. No se avala la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

porque allí se liquidaron los intereses moratorios desde el 2 de noviembre de 2021, 

lo que no se corresponde con lo ordenado en el mandamiento de pago (5 nov. 2021), 

por lo tanto, deberá presentarla nuevamente atendiendo las observaciones aquí 

realizadas. 

 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN  ($549.700). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 549.700

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
549.700$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01335

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210101200 

 

Previo a resolver, se insta al Fondo Nacional de Garantía S.A. a que presente 

nuevamente la cuenta, pero esta vez, individualizando los meses de noviembre de 

2021 a febrero de 2022 con su correspondiente tasa de interés. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210100100 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN  ($26ʼ464.771.61). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN  ($1ʼ073.300). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.028.800

Arancel judicial

Notificación 9, 10, 11 44.500$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.073.300$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01001

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
                                                                          Ref.: 11001400306320220224800 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220224700 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 

675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 

y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MADERO - PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra NESTOR RAÚL MORENO RODRÍGUEZ, por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $2’466.000, por concepto de 9 cuotas de administración 

comprendidas entre enero y septiembre de 2022, cada una por valor de $274.000.  

 

2° Por la suma de $774.000, por concepto de 3 cuotas extraordinarias de 

administración comprendidas entre julio y septiembre de 2022, cada una por valor 

de $258.000.  

  

3º Los intereses moratorios causados sobre las cuotas contenidas en los 

numerales 1 y 2 liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, a partir del día siguiente al vencimiento de cada una de las cuotas y 

hasta que se verifique su pago real y efectivo. 

 

4° Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses 

moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas 

obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada JUANITA KATHERINE BARRAGAN 

TRUJILLO, quien actúa como apoderada del conjunto demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220224600 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220224500 

 

Revisada nuevamente la demanda y a efectos de evitar futuras nulidades, 

previo a librar mandamiento de pago, con apoyo en lo establecido en el artículo 90 

del Código General del Proceso, se inadmite nuevamente la demanda para que en 

el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte actora subsane lo siguiente: 

 

1º) Allegará el poder otorgado a SYSTEMGROUP S.A.S, o a SOCORRO 

BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA por parte de la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., toda vez que el aportado solo faculta a Juan Carlos Rojas 

Serrano y a Jhon Fredy Linares Gómez. 

 

De ser el caso, adecuará la demanda y la presentará debidamente integrada, 

incluyendo lo solicitado en auto del 31 de octubre de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220224300 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., y dado que el abogado de la parte actora 

no acató cabalmente lo exigido en el numeral 1º del auto inadmisorio (y, por el 

contrario, reconoció que el título valor no se encuentra en su poder) el Juzgado 

RECHAZA la demanda.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvasele junto con sus anexos a la parte 

actora, previas las constancias y diligencias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220224200 

 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del auto inadmisorio, se RECHAZA la demanda.  

 

Téngase en cuenta que la abogada no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el original del pagaré báculo de la ejecución, se encuentra bajo su 

custodia. Por el contrario, ratificó el juramento vertido en el escrito inicial, donde 

indicó que el titulo se encontraba en poder de la entidad demandante. 

 

En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220224000 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220223900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de MISSION S.A.S. contra LEYSON ENRIQUE OVANDO DÍAZ, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1°  Por la suma de $6’469.548, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré aportado con la demanda.   

 

2°  Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

3°      La suma de $3’750.656,00, por las cuotas de capital vencidas: 

 

NUMERO FECHA DE PAGO 
VALOR CUOTA 

CAPITAL 

1 31/03/2022 $501.016 

2 30/04/2022 $512.189 

3 31/05/2022 $523.611 

4 30/06/2022 $535.287 

5 31/07/2022 $547.224 

6 31/08/2022 $559.427 

7 30/09/2022 $571.902 

TOTAL  $ 3.750.656,00 

     

                     

 4°     Por los intereses de mora de las cuotas del numeral anterior liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente al vencimiento de cada 

cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

  5°      La suma de $1’351.832,00por concepto de intereses de plazo de las 

cuotas del numeral 3: 

 

NUMERO FECHA DE PAGO 
VALOR CUOTA 

CAPITAL 

1 31/03/2022 $227.911 

2 30/04/2022 $216.738 

3 31/05/2022 $205.316 

4 30/06/2022 $193.640 

5 31/07/2022 $181.703 

6 31/08/2022 $169.500 

7 30/09/2022 $157.024 

TOTAL  $ 1.351.832,00 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado DIEGO ADOLFO FORERO DÍAZ, quien 

actúa como apoderado y representante legal de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220223800 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y comoquiera 

que no se dio cumplimiento a la exigencia hecha en el numeral 1º del auto 

inadmisorio (puesto que las “aclaraciones” efectuadas no pueden constatarse 

solamente con el poder que se adosó a la demanda y justamente por ello se pidió 

acreditar la autenticación de ese documento) ni tampoco se incluyó en el libelo de 

subsanación (integrado) la manifestación echada de menos en el numeral 6º de ese 

mismo proveído, el Juzgado RECHAZA la demanda.  

 
Devuélvasele, junto con sus anexos, a la actora, sin necesidad de desglose. 

Por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220223700 

 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del auto inadmisorio, se RECHAZA la demanda.  

 

Téngase en cuenta que la abogada no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el original del pagaré báculo de la ejecución, se encuentra bajo su 

custodia. Por el contrario, ratificó el juramento vertido en el escrito inicial, donde 

indicó que el titulo se encontraba en poder de la entidad demandante. 

 

En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220223500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra SERGIO ANDRÉS CAMACHO 

PÉREZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en los pagarés base 

de la ejecución: 

 

Pagaré 6020087613 

 

1° $16ʼ321.602 por concepto de capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 22 de mayo de 2022 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Pagaré suscrito 23-07-2018 

 

2° $294.609 por concepto de capital. 

 

2.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 2°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 21 de agosto de 2022 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce al abogado Armando Rodríguez López, quien actúa como 

representante legal de DGR GROUP S.A.S., endosatario en procuración de 

ALIANZA SGP S.A.S. apoderado especial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220223400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de DIANA ROCIO CASTRO GÓMEZ contra OMAR ALFONSO 

BRITO MONTIEL, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra 

de cambio base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $4’000.000 por concepto de capital representado en la letra 

de cambio aportada al plenario. 

 

1.1º Por la suma de $200.000 por concepto de intereses de plazo, liquidados 

a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

suscripción y hasta el día del vencimiento de la obligación. 

 

1.2º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 
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Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

La abogada DIANA ROCIO CASTRO GÓMEZ, actúa en causa propia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220223300 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y en consideración a que la parte actora 

no acató todas las exigencias que se le hicieron en el auto inadmisorio (puesto que 

no escogió uno de los dos factores de competencia aplicables a este asunto, ya que 

en la subsanación indicó que el domicilio demandada, pero en la demanda integrada 

mencionó “competencia territorial” sin señalar por cuál regla optaba, y además no 

discriminó en las pretensiones el valor de las cuotas en mora, su fecha de 

exigibilidad e intereses), el Despacho RECHAZA la demanda.  

 

Devuélvasele, entonces, a la parte actora, junto con los anexos, sin 

necesidad de desglose, previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220223200 

 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del auto inadmisorio, se RECHAZA la demanda.  

 

Téngase en cuenta que la abogada no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el original del pagaré báculo de la ejecución, se encuentra bajo su 

custodia. Por el contrario, ratificó el juramento vertido en el escrito inicial, donde 

indicó que el titulo se encontraba en poder de la entidad demandante. 

 

En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220222800 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 

y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del EDIFICIO EUGENIO A GOMEZ C P.H. contra VALENTINA 

CARO BÁEZ, JUAN PABLO CARO BÁEZ y LUNA SOFIA CARO BÁEZ (menor 

representada por sus padres SIERVO SAMIR CARO MONROY y ESPERANZA 

LUCIA BÁEZ RIZO) , por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título 

ejecutivo (certificación) base de la ejecución:  

 
1º) $840.000, por concepto 24 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas entre septiembre de 2015 y agosto de 2017, a razón de $35.000 cada 

una, discriminadas en las pretensiones de la demanda.  

 

2º) $294.000,   por concepto 7 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas entre septiembre de 2017 y marzo de 2018, a razón de $42.000 cada una,  

discriminadas en las pretensiones de la demanda.  

 
3º) $1ʼ200.000,   por concepto 24 cuotas ordinarias de administración en 

mora, causadas entre abril de 2018 y marzo de 2020, a razón de $50.000 cada una,  

discriminadas en las pretensiones de la demanda.  

 
4º) $1ʼ320.000,   por concepto 24 cuotas ordinarias de administración en 

mora, causadas entre abril de 2020 y marzo de 2022, a razón de $55.000 cada una,  

discriminadas en las pretensiones de la demanda.  

 
5º) $310.000,   por concepto 5 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas entre abril de 2022 y agosto de 2022, a razón de $62.000 cada una,  

discriminadas en las pretensiones de la demanda.  

 
5º) $700.000,   por concepto 7 cuotas en mora, por inasistencia a la 

asamblea, causadas anualmente, entre marzo de 2018 y marzo de 2022, a razón 

de $100.000 cada una,  discriminadas en las pretensiones de la demanda.  

 

6º) Los intereses moratorios causados sobre sobre los anteriores capitales, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada obligación y hasta que se 

verifique el pago total. 
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7°) Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 292 del estatuto 

adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en 

el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.     

 
Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección física y el correo electrónico de este Juzgado. 

 
Se reconoce a la abogada Claudia Patricia Moreno Guzmán, 

representante legal de ABOGADOS CONSULTORES MORENO GUZMÁN S.A.S., 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220220000 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220209300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS SC – COOPENSIONADOS SC contra UTELZIA BRANT 

FRANCIS, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° $12ʼ242.015 por concepto de capital. 

 

1.1 $5ʼ998.596, por intereses remuneratorios causados sobre el capital 

contenido en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

 1.2 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 24 de agosto de 2019 y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 109 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Esteban Salazar Ochoa, quien actúa como 

apoderado de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220204900 

Previo a tener en cuenta la dirección electrónica informada en escrito que 

antecede, el extremo demandante deberá allegar las evidencias de cómo la obtuvo.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220167600 

 
Con base en la demanda y en el título aportado, el 28 de septiembre de 2022 

se libró mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A., y contra RUTH 

MIRELLA GARZÓN GONZÁLEZ, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 
Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʼ794.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220149600 

 

Toda vez que la solicitud de suspensión del proceso (contentiva dentro del 

acuerdo de pago arrimado) no se encuentra firmada por la totalidad de las partes, 

conforme las previsiones del artículo 161 del C.G. del P., el Despacho la niega.  

Una vez en firme, ingrese el proceso al despacho para lo pertinente. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220115500 

 
1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($3’237.675,24).     

 
2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($126.300).    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 126.300

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
126.300$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01155

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220110300 

 

Requiérase al pagador de la empresa INCOBRA, para que informe el trámite 

dado al oficio No. 1767 de 22 de agosto de 2022, por medio del cual se le comunicó 

la medida cautelar decretada en el asunto. Ofíciese anexando copia de la 

comunicación referida y del radicado allegado por la apoderada de la parte 

demandante. 

 

De cara a la petición de que se embarguen las cuentas de la señora Medrano 

Castillo, efectuada por primera vez desde los albores del juicio, se insta a la 

memorialista a que se esté a lo resuelto en auto de 27 de julio de 2022, en el cual 

se dispuso limitar las cautelas a la decretada en esa oportunidad.  

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220110200 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 24 de junio de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y contra 

CATHERINE JURADO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de 

ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʼ376.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220102200 

 
En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese y 

entréguense los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a lo 

normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 
5°) Sin condena en costas. 
 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220223400 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 671 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de DIANA ROCIO CASTRO GÓMEZ contra OMAR ALFONSO 

BRITO MONTIEL, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en la letra 

de cambio base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $4’000.000 por concepto de capital representado en la letra 

de cambio aportada al plenario. 

 

1.1º Por la suma de $200.000 por concepto de intereses de plazo, liquidados 

a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

suscripción y hasta el día del vencimiento de la obligación. 

 

1.2º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a su vencimiento y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el artículo 8 de la 

ley 2213 de 2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar 

o diez (10) para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, 

términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

La abogada DIANA ROCIO CASTRO GÓMEZ, actúa en causa propia. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a27b16d2c44996ba57fdb9951163008c26b084f895ad605c250d1cd13d3961f

Documento generado en 17/11/2022 12:56:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220223300 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., y en consideración a que la parte actora 

no acató todas las exigencias que se le hicieron en el auto inadmisorio (puesto que 

no escogió uno de los dos factores de competencia aplicables a este asunto, ya que 

en la subsanación indicó que el domicilio demandada, pero en la demanda integrada 

mencionó “competencia territorial” sin señalar por cuál regla optaba, y además no 

discriminó en las pretensiones el valor de las cuotas en mora, su fecha de 

exigibilidad e intereses), el Despacho RECHAZA la demanda.  

 

Devuélvasele, entonces, a la parte actora, junto con los anexos, sin 

necesidad de desglose, previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220223200 

 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del auto inadmisorio, se RECHAZA la demanda.  

 

Téngase en cuenta que la abogada no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el original del pagaré báculo de la ejecución, se encuentra bajo su 

custodia. Por el contrario, ratificó el juramento vertido en el escrito inicial, donde 

indicó que el titulo se encontraba en poder de la entidad demandante. 

 

En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220222800 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la 

675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 

y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del EDIFICIO EUGENIO A GOMEZ C P.H. contra VALENTINA 

CARO BÁEZ, JUAN PABLO CARO BÁEZ y LUNA SOFIA CARO BÁEZ (menor 

representada por sus padres SIERVO SAMIR CARO MONROY y ESPERANZA 

LUCIA BÁEZ RIZO) , por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título 

ejecutivo (certificación) base de la ejecución:  

 
1º) $840.000, por concepto 24 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas entre septiembre de 2015 y agosto de 2017, a razón de $35.000 cada 

una, discriminadas en las pretensiones de la demanda.  

 

2º) $294.000,   por concepto 7 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas entre septiembre de 2017 y marzo de 2018, a razón de $42.000 cada una,  

discriminadas en las pretensiones de la demanda.  

 
3º) $1ʼ200.000,   por concepto 24 cuotas ordinarias de administración en 

mora, causadas entre abril de 2018 y marzo de 2020, a razón de $50.000 cada una,  

discriminadas en las pretensiones de la demanda.  

 
4º) $1ʼ320.000,   por concepto 24 cuotas ordinarias de administración en 

mora, causadas entre abril de 2020 y marzo de 2022, a razón de $55.000 cada una,  

discriminadas en las pretensiones de la demanda.  

 
5º) $310.000,   por concepto 5 cuotas ordinarias de administración en mora, 

causadas entre abril de 2022 y agosto de 2022, a razón de $62.000 cada una,  

discriminadas en las pretensiones de la demanda.  

 
5º) $700.000,   por concepto 7 cuotas en mora, por inasistencia a la 

asamblea, causadas anualmente, entre marzo de 2018 y marzo de 2022, a razón 

de $100.000 cada una,  discriminadas en las pretensiones de la demanda.  

 

6º) Los intereses moratorios causados sobre sobre los anteriores capitales, 

liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente al vencimiento de cada obligación y hasta que se 

verifique el pago total. 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 
7°) Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos 

intereses moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite 

dichas obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

 
Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme a 

los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 292 del estatuto 

adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de ella para que en 

el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez (10)   días 

siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga excepciones, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 431y 442 del Código General del Proceso.     

 
Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección física y el correo electrónico de este Juzgado. 

 
Se reconoce a la abogada Claudia Patricia Moreno Guzmán, 

representante legal de ABOGADOS CONSULTORES MORENO GUZMÁN S.A.S., 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220220000 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220209300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS SC – COOPENSIONADOS SC contra UTELZIA BRANT 

FRANCIS, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base 

de la ejecución: 

 

1° $12ʼ242.015 por concepto de capital. 

 

1.1 $5ʼ998.596, por intereses remuneratorios causados sobre el capital 

contenido en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

 1.2 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 24 de agosto de 2019 y hasta el pago total de la obligación.  

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

Se reconoce a la abogada Esteban Salazar Ochoa, quien actúa como 

apoderado de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220204900 

Previo a tener en cuenta la dirección electrónica informada en escrito que 

antecede, el extremo demandante deberá allegar las evidencias de cómo la obtuvo.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220167600 

 
Con base en la demanda y en el título aportado, el 28 de septiembre de 2022 

se libró mandamiento de pago en favor de BANCOLOMBIA S.A., y contra RUTH 

MIRELLA GARZÓN GONZÁLEZ, extremo procesal que una vez enterado 

formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 
Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  
2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 
3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʼ794.000, por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220149600 

 

Toda vez que la solicitud de suspensión del proceso (contentiva dentro del 

acuerdo de pago arrimado) no se encuentra firmada por la totalidad de las partes, 

conforme las previsiones del artículo 161 del C.G. del P., el Despacho la niega.  

Una vez en firme, ingrese el proceso al despacho para lo pertinente. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220115500 

 
1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($3’237.675,24).     

 
2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($126.300).    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 126.300

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
126.300$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-01155

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220110300 

 

Requiérase al pagador de la empresa INCOBRA, para que informe el trámite 

dado al oficio No. 1767 de 22 de agosto de 2022, por medio del cual se le comunicó 

la medida cautelar decretada en el asunto. Ofíciese anexando copia de la 

comunicación referida y del radicado allegado por la apoderada de la parte 

demandante. 

 

De cara a la petición de que se embarguen las cuentas de la señora Medrano 

Castillo, efectuada por primera vez desde los albores del juicio, se insta a la 

memorialista a que se esté a lo resuelto en auto de 27 de julio de 2022, en el cual 

se dispuso limitar las cautelas a la decretada en esa oportunidad.  

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220110200 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 24 de junio de 2022 se 

libró mandamiento de pago en favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y contra 

CATHERINE JURADO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de 

ese proveído, no formuló excepciones de mérito.  

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

 

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago. 

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

 

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʼ376.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220102200 

 
En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese y 

entréguense los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a lo 

normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 
5°) Sin condena en costas. 
 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220100700 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 8 de julio de 2022 

se libró mandamiento de pago, en favor de la COOPERATIVA EMPRESARIAL DE 

AHORRO Y CRÉDITO COOVITEL y contra WILLIAM MANUEL FUQUENE 

MORENO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese proveído, 

no formuló excepciones de mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$479.200, por concepto de agencias en derecho.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220097000 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN ($13ʼ340.425). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN ($625.000). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 36baf5ef22826251d1458d01959b97e5322ffa16a896a9e440c3fae21dd4b0ac

Documento generado en 17/11/2022 02:22:50 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 596.000

Arancel judicial

Notificación 11, 12 29.000$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
625.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00970

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220077900 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 1 de junio de 

2022 se libró mandamiento de pago, en favor de INTERNATIONAL PROMISED 

LAND S.A.S. y contra DAVID ENRIQUE MARTÍNEZ GUASCA, extremo procesal 

que una vez enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de 

mérito.   

  

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

  

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$138.800, por concepto de agencias en derecho.  

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220074800 

 
Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN  ($16ʼ106.633,50). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN  ($627.600). 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 608.600

Arancel judicial

Notificación 7,8 19.000$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
627.600$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00748

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220070800 

 

En atención al escrito que antecede, conforme al artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total. 

 

2º) LEVANTAR las medidas cautelares y ENTREGAR los depósitos 

judiciales a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, póngase 

a disposición de la respectiva autoridad Ofíciese. 

 

3º) La parte demandante entregará el título valor a su contraparte, con la 

constancia de que la obligación se encuentra debidamente cancelada. 

 

4°) Sin condena en costas. 

 

5º) Archívese el expediente; déjense las constancias de ley. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220048900 

 

Se procede a dictar la sentencia correspondiente dentro del presente 

trámite de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovido por 

VALOR INMOBILIARIO S.A.S. contra MARISOL SIERRA POVEDA, EMILSEN 

SIERRA POBEDA y LUIS ANTONIO PIRACON MONSALVE. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Génesis del asunto de la referencia es la demanda a la que se 

acompañó el contrato de arrendamiento, admitida por auto calendado 21 de abril de 

2022, providencia que fue notificada a los demandados conforme las previsiones del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes durante el término de traslado no 

contestaron  la demanda, como tampoco acreditaron haber cancelado los cánones al 

arrendador, por  lo que ha de aplicarse el inciso 3° del numeral 4° del artículo 384 

del C.G. del P., que dispone no oírlos. 

 

2. En consecuencia, es pertinente proferir la decisión de clausura de la 

instancia en sintonía con lo dispuesto en el numeral 3° ibídem. 

 

LA DEMANDA 

 

Son pretensiones de la demanda, en esencia, que se declare terminado 

el contrato de arrendamiento que versa sobre un inmueble ubicado en la carrera 70 

No. 24 - 67 torre 1, apartamento 1101, con parqueadero 175 del Conjunto  

Residencial Gran Reserva de Trento de la ciudad de Bogotá, celebrado el día 24 de 

mayo de 2018 entre VALOR INMOBILIARIO S.A.S. como arrendador y MARISOL 

SIERRA POVEDA, EMILSEN SIERRA POBEDA y LUIS ANTONIO PIRACON 

MONSALVE en calidad de arrendatarios, por mora en el pago de los cánones de 

arrendamiento entre marzo de 2021 y febrero de 2022 y las cuotas de 

administración correspondiente al período comprendido entre mayo de 2021 a 



 

 

 

 

marzo de 2022, y que como consecuencia de ello, se ordene a los demandados 

restituirlo a favor del demandante. 

 

Los hechos que sirvieron de fundamento a las pretensiones admiten la 

síntesis que enseguida se propone: 

 

a) El día 24 de mayo de 2018, VALOR INMOBILIARIO S.A.S. -como 

arrendador- suscribió un contrato de arrendamiento de vivienda urbana con 

MARISOL SIERRA POVEDA, EMILSEN SIERRA POBEDA y LUIS ANTONIO 

PIRACON MONSALVE -como arrendatarios-, respecto del inmueble  ubicado en la 

carrera 70 No. 24 - 67 torre 1, apartamento 1101, con parqueadero 175 del Conjunto  

Residencial Gran Reserva de Trento de esta ciudad, debidamente alinderado en la 

demanda, por el término de doce (12) meses contados desde esa misma calenda 

prorrogables automáticamente; y b) para la fecha de presentación del líbelo la parte 

demandada se encontraba en mora de pagar los cánones de arrendamiento 

causados entre marzo de 2021 y febrero de 2022 y las expensas generadas entre 

mayo de 2021 y marzo de 2022. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Ninguna objeción cabe en torno a la concurrencia de la demanda en 

forma, jurisdicción, competencia y capacidad procesal y para ser parte de la que 

gozan los litigantes. 

 

2. Es sabido que la acción de restitución de inmueble arrendado es el 

instrumento judicial idóneo para recuperar la tenencia del bien dado en 

arrendamiento, entre otras causales, por la mora en el pago de la renta convenida 

e incumplimiento del contrato. 

 

Los presupuestos de esa acción son la prueba de la relación contractual 

de arriendo, la legitimidad de los intervinientes y la viabilidad y firmeza de la causal 

esgrimida. 

 

3. Desde esa óptica, en lo que atañe al cumplimiento de esos requisitos, 



 

 

 

 

debe decirse que: i) la celebración y vigencia del contrato de arrendamiento 

respecto del bien materia de la restitución se encuentra plenamente acreditada con 

el contrato de arrendamiento que obra en el expediente, el cual, valga resaltar, no 

fue tachado ni redargüido de falso, por lo que constituye plena prueba que 

demuestra la existencia de esa relación jurídica entre las partes, así como las 

obligaciones recíprocas contraídas; ii) la legitimación tanto por activa como por 

pasiva deviene igualmente del citado convenio, en el cual figura como arrendador 

VALOR INMOBILIARIO S.A.S. y como arrendatarios los  aquí demandados 

MARISOL SIERRA POVEDA, EMILSEN SIERRA POBEDA y LUIS ANTONIO 

PIRACON MONSALVE; y iii) en relación con la causal invocada para promover la 

restitución, esto es, el incumplimiento del contrato en cuanto al no pago de los 

cánones de arrendamiento y las cuotas de administración señalados en el escrito 

inicial, es de resaltar el silencio absoluto guardado por el extremo reconvenido 

dentro del término de traslado, y que no dio cumplimiento a las disposiciones del 

inciso 3° del numeral  4° del art. 384 ibídem.  

 

4. Por lo anterior, en aplicación de lo previsto en el inciso anterior y el 

numeral 3° del artículo 384 del estatuto procedimental, deberá accederse a la 

terminación del evocado acto jurídico y disponer la entrega a la parte actora del bien 

objeto de la controversia. 

 

DECISIÓN: 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado el 24 de mayo de 2018 entre VALOR INMOBILIARIO S.A.S. 

(arrendador) y MARISOL SIERRA POVEDA, EMILSEN SIERRA POBEDA y LUIS 

ANTONIO PIRACON MONSALVE (arrendatarios), por mora en el pago de los 

cánones de arrendamiento y las cuotas de administración. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la demandada restituir a favor de la 

demandante el inmueble ubicado en la carrera 70 No. 24 - 67 torre 1, apartamento 
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1101, con parqueadero 175 del Conjunto Residencial Gran Reserva de Trento de 

esta ciudad, cuyos linderos obran en la demanda para lo cual se le concede el plazo 

de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia. 

 
TERCERO: En el evento de no cumplirse lo ordenado anteriormente, se 

COMISIONARÁ a la Alcaldía Local de la Zona respectiva y/o el Consejo de Justicia 

de Bogotá, para que se lleve a cabo la diligencia de restitución. Por secretaría se 

librará el despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo a 

título de agencias en derecho la suma de $1’889.000 m/cte. 

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220036200 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN  ($14ʼ452.277). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN  ($621.000). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 621.000

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
621.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2022-00362

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref.: 11001400306320220031500 

 
En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total. 

 
2°) Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 

depósitos judiciales, previa verificación de su existencia, al demandado o, de ser el 

caso, a la autoridad judicial correspondiente si existiere embargo de remanentes. 

 
3°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 
4°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220242300 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2º) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 
3°) Informará al despacho la forma cómo obtuvo el correo electrónico de la 

demandada y allegará las evidencias que así lo demuestren.  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

    
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220242200 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2º) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

    
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220242100 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

2º) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

    

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220242000 

 

Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

se NIEGA la orden de pago reclamada por AECSA   S.A. contra LEIVIS JOHANA 

HENAO IDARRAGA, por ausencia de título ejecutivo que soporte el cobro. 

 
Véase que, aun cuando fue aportado un pagaré como báculo de la ejecución, 

en el mismo, de conformidad con la copia da la cedula de la ejecutada que también 

fue adosada al plenario, no se identificó correctamente a quien aquí funge como 

demandada.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado.                

    
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220241800 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 
2º) Adecuará la pretensión No. 1º del escrito de demanda, en el sentido de 

indicar que los intereses de mora se comienzan a causar a partir del día siguiente 

al vencimiento de la obligación y no como allí lo señaló. 

 
3°) En virtud de lo dispuesto en el artículo 28 ibidem, indicará qué regla de 

competencia territorial es la aplicable en el asunto de la referencia, habida cuenta 

que “el domicilio de las partes” no resulta ser un criterio de asignación válido, y de 

escoger el lugar del cumplimiento de la obligación, aclarará por qué su elección, 

pues en el titulo valor no se registró la ciudad de Bogotá para tales efectos. 

 
4°) Precisará cuál es el domicilio del deudor.  

 

 Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser el 

caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

    
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220241700 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Manifestará con completa claridad la apoderada del extremo actor que 

tiene bajo su poder y custodia el original del título valor sobre cuya base se adelanta 

el recaudo, y que lo pondrá a disposición del despacho una vez se le requiera al 

efecto. 

 

2º) Allegará el poder otorgado a SYSTEMGROUP S.A.S, o a SOCORRO 

BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA por parte de la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., toda vez que el aportado solo faculta a Juan Carlos Rojas 

Serrano y a Jhon Fredy Linares Gómez. 

 

3°) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación de Scotiabank Colpatria S.A. 

 

4°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la ejecutada 

y allegará las evidencias correspondientes. 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

    

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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                                                                          Ref.: 11001400306320220226000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 

Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220225500 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, y como quiera que se encuentran reunidas las exigencias consagradas en 

los artículos 376, 82 y siguientes ibídem, Ley 56 de 1981, concordante con el 

artículo 117 de la Ley 142 de 1994, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1°) ADMITIR la presente demanda declarativa de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE que promueve ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P. contra GERMÁN 

ENRIQUE HERNÁNDEZ ROJAS. 

 

Tramítese por la vía del proceso verbal (artículo 376 del estatuto adjetivo). 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado al demandado de por el término 

de tres (3) días, conforme al numeral 3º del artículo 27 de la Ley 56 de 1981. 

Transcurridos dos (2) días sin que esta decisión se haya podido notificar al 

convocado, una vez ejecutoriada, bajo los parámetros del artículo 108 del Código 

General del Proceso, concordante con el inciso 2º del numeral 5º del artículo 399 

ibídem, artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 28 de la Ley 56 de 1981, se 

ordena su emplazamiento. 

 

Para el efecto, por secretaría, inclúyase al demandado en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas y, en el evento que no concurra al despacho transcurridos 

quince (15) días después de haberse realizado la publicación ante el citado 

Registro, se le designará curador ad litem, con quien se surtirá la notificación y se 

continuará con el trámite pertinente. 

 

2º) De conformidad con lo previsto en el artículo 592 del Código General del 

Proceso, se ordena la inscripción de la demanda en el predio con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 152-43841.  

 

3º) Al tenor del artículo 28 de la Ley 56 de 1981, modificado por el artículo 7 

del Decreto 798 de 2020, se autoriza a la entidad demandante ingresar al predio 

para la ejecución de las obras que sean necesarias para el goce efectivo de la 
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servidumbre de acuerdo con el plan de obras del proyecto anexado con el libelo o, 

en su defecto, quien delegue la actora para el efecto. 

 

Ofíciese a las autoridades policivas competentes del lugar donde está ubicado 

el predio, comunicándole lo anterior, anexándose copia auténtica de esta 

providencia para que dicha autoridad garantice la efectividad de la orden judicial.  

 

4º) Agréguese a los autos la constancia de la consignación que hizo el 

demandante, en la cuenta del Banco Agrario de este Despacho, correspondiente al 

estimativo de la indemnización. 

 
Se reconoce personería a la abogada MARY LUZ FORERO GUZMÁN, quien 

actúa como apoderada de la empresa demandante. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c53d0fd3e9524b7d9a2de16b62b8ec1a2cf76fd750604ef860f4e3342a74a868

Documento generado en 17/11/2022 12:56:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE   
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                                                                          Ref.: 11001400306320220225400 

 
Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y 

concordantes del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los 

artículos 384, 368 y siguientes ibidem, el Juzgado RESUELVE:  

 
1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por JAIME NIÑO contra ENRIQUE RUIZ  

 
2.  A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem.  

 
3.  De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en 

la forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) 

días, de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

 
4. Notifíquese esta providencia al demandado, conforme a la normativa 

pertinente, indicándose en la comunicación correspondiente la dirección física y el 

correo electrónico del Juzgado.  

 
5. El demandado deberá acreditar el pago de los cánones adeudados, 

conforme lo indicado en la demanda, o en su defecto, aportar los recibos de pago 

expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres últimos períodos, o las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley, por el mismo lapso, y los cánones 

que se sigan causando durante el trámite del proceso, so pena de dar aplicación al 

inciso 2° y 3° del numeral 4 del artículo 384 del C. G. del P., esto es, no oírlo.  

 
Se reconoce personería al abogado Juan Antonio Duarte Chisica, como 

apoderado de la parte demandante. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320220225300 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de AECSA S.A. contra MÓNICA ALEJANDRA MARQUEZ GÓMEZ, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $28’015.896, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado con la demanda.   

 

2º Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 
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Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien 

actúa como apoderada y representante legal de la entidad demandante. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220225200 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220225100 

 

Revisada nuevamente la demanda y a efectos de evitar futuras nulidades, 

previo a librar mandamiento de pago, con apoyo en lo establecido en el artículo 90 

del Código General del Proceso, se inadmite nuevamente la demanda para que en 

el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte actora subsane lo siguiente: 

 

1º) Allegará el poder otorgado a SYSTEMGROUP S.A.S, o a SOCORRO 

BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA por parte de la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., toda vez que el aportado solo faculta a Juan Carlos Rojas 

Serrano y a Jhon Fredy Linares Gómez. 

 

De ser el caso, adecuará la demanda y la presentará debidamente integrada, 

incluyendo lo solicitado en auto del 31 de octubre de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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                                                                          Ref.: 11001400306320220225000 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., y en consideración a que la parte actora 

no acató ninguna de las exigencias que se le hicieron en el auto inadmisorio, sino 

que aludió a requerimientos completamente ajenos a ese proveído, el Despacho 

RECHAZA la demanda.  

 
Devuélvasele, entonces, a la parte actora, junto con los anexos, sin 

necesidad de desglose, previas las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Ref.: 11001400306320220224900 

 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del auto inadmisorio, se RECHAZA la demanda.  

 

Téngase en cuenta que el abogado no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el original del pagaré báculo de la ejecución, se encuentra bajo su 

custodia. Por el contrario, ratificó el juramento vertido en el escrito inicial, donde 

indicó que el titulo se encontraba en poder de la entidad demandante. 

 

En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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                                                                          Ref.: 11001400306320220224800 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 

675 de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 

y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL PUERTO MADERO - PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra NESTOR RAÚL MORENO RODRÍGUEZ, por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) base de la 

ejecución: 

 

1° Por la suma de $2’466.000, por concepto de 9 cuotas de administración 

comprendidas entre enero y septiembre de 2022, cada una por valor de $274.000.  

 

2° Por la suma de $774.000, por concepto de 3 cuotas extraordinarias de 

administración comprendidas entre julio y septiembre de 2022, cada una por valor 

de $258.000.  

  

3º Los intereses moratorios causados sobre las cuotas contenidas en los 

numerales 1 y 2 liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera, a partir del día siguiente al vencimiento de cada una de las cuotas y 

hasta que se verifique su pago real y efectivo. 

 

4° Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses 

moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas 

obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad.  

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 
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para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería a la abogada JUANITA KATHERINE BARRAGAN 

TRUJILLO, quien actúa como apoderada del conjunto demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220224600 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5c826d10752b85fa659e867c5098582f21fac0dea3c1dd0ba8e22363e7d964a

Documento generado en 17/11/2022 02:23:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220224500 

 

Revisada nuevamente la demanda y a efectos de evitar futuras nulidades, 

previo a librar mandamiento de pago, con apoyo en lo establecido en el artículo 90 

del Código General del Proceso, se inadmite nuevamente la demanda para que en 

el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte actora subsane lo siguiente: 

 

1º) Allegará el poder otorgado a SYSTEMGROUP S.A.S, o a SOCORRO 

BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA por parte de la FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., toda vez que el aportado solo faculta a Juan Carlos Rojas 

Serrano y a Jhon Fredy Linares Gómez. 

 

De ser el caso, adecuará la demanda y la presentará debidamente integrada, 

incluyendo lo solicitado en auto del 31 de octubre de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220224300 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., y dado que el abogado de la parte actora 

no acató cabalmente lo exigido en el numeral 1º del auto inadmisorio (y, por el 

contrario, reconoció que el título valor no se encuentra en su poder) el Juzgado 

RECHAZA la demanda.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvasele junto con sus anexos a la parte 

actora, previas las constancias y diligencias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220224200 

 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del auto inadmisorio, se RECHAZA la demanda.  

 

Téngase en cuenta que la abogada no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el original del pagaré báculo de la ejecución, se encuentra bajo su 

custodia. Por el contrario, ratificó el juramento vertido en el escrito inicial, donde 

indicó que el titulo se encontraba en poder de la entidad demandante. 

 

En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220224000 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. y teniendo en 

cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido, 

este Juzgado la rechaza.  

 
Devuélvase la demanda, junto con sus anexos, sin necesidad de desglose. 

Secretaría, deje las constancias de rigor. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220223900 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de MISSION S.A.S. contra LEYSON ENRIQUE OVANDO DÍAZ, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1°  Por la suma de $6’469.548, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré aportado con la demanda.   

 

2°  Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

a partir de la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

3°      La suma de $3’750.656,00, por las cuotas de capital vencidas: 

 

NUMERO FECHA DE PAGO 
VALOR CUOTA 

CAPITAL 

1 31/03/2022 $501.016 

2 30/04/2022 $512.189 

3 31/05/2022 $523.611 

4 30/06/2022 $535.287 

5 31/07/2022 $547.224 

6 31/08/2022 $559.427 

7 30/09/2022 $571.902 

TOTAL  $ 3.750.656,00 

     

                     

 4°     Por los intereses de mora de las cuotas del numeral anterior liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente al vencimiento de cada 

cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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  5°      La suma de $1’351.832,00por concepto de intereses de plazo de las 

cuotas del numeral 3: 

 

NUMERO FECHA DE PAGO 
VALOR CUOTA 

CAPITAL 

1 31/03/2022 $227.911 

2 30/04/2022 $216.738 

3 31/05/2022 $205.316 

4 30/06/2022 $193.640 

5 31/07/2022 $181.703 

6 31/08/2022 $169.500 

7 30/09/2022 $157.024 

TOTAL  $ 1.351.832,00 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la Ley 2213 de 

2022, adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem).  

 

Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

 

Se reconoce personería al abogado DIEGO ADOLFO FORERO DÍAZ, quien 

actúa como apoderado y representante legal de la sociedad demandante. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220223800 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y comoquiera 

que no se dio cumplimiento a la exigencia hecha en el numeral 1º del auto 

inadmisorio (puesto que las “aclaraciones” efectuadas no pueden constatarse 

solamente con el poder que se adosó a la demanda y justamente por ello se pidió 

acreditar la autenticación de ese documento) ni tampoco se incluyó en el libelo de 

subsanación (integrado) la manifestación echada de menos en el numeral 6º de ese 

mismo proveído, el Juzgado RECHAZA la demanda.  

 
Devuélvasele, junto con sus anexos, a la actora, sin necesidad de desglose. 

Por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320220223700 

 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, y como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1º 

del auto inadmisorio, se RECHAZA la demanda.  

 

Téngase en cuenta que la abogada no manifestó, como expresamente se le 

requirió, que el original del pagaré báculo de la ejecución, se encuentra bajo su 

custodia. Por el contrario, ratificó el juramento vertido en el escrito inicial, donde 

indicó que el titulo se encontraba en poder de la entidad demandante. 

 

En consecuencia, devuélvase la demanda junto con sus anexos, sin necesidad 

de desglose, dejándose por secretaría las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220223500 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor 

aportado satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del 

Código de Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra SERGIO ANDRÉS CAMACHO 

PÉREZ, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en los pagarés base 

de la ejecución: 

 

Pagaré 6020087613 

 

1° $16ʼ321.602 por concepto de capital. 

 

1.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 22 de mayo de 2022 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Pagaré suscrito 23-07-2018 

 

2° $294.609 por concepto de capital. 

 

2.1 Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el 

numeral 2°, liquidados a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente al vencimiento, esto es 21 de agosto de 2022 y 

hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a la parte demandada de 

conformidad los artículos 8º de la Ley 2213 de 2022 (dirección electrónica); 291 y 

292 del estatuto adjetivo (dirección física), de ser necesario, y córrase traslado de 

ella para que en el término de cinco (05) días pague la obligación, o dentro de diez 

(10) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago proponga 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

excepciones, conforme a lo dispuesto en los artículos 431 y 442 del Código General 

del Proceso.  

 

Se advierte a la parte actora, que, en las comunicaciones enviadas para 

efectos de notificar a la convocada, deberá indicar la dirección física y el correo 

electrónico del Juzgado.  

 

Se reconoce al abogado Armando Rodríguez López, quien actúa como 

representante legal de DGR GROUP S.A.S., endosatario en procuración de 

ALIANZA SGP S.A.S. apoderado especial de la parte demandante. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320200080600 

 
1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($5’056.669,04).     

 
2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($217.700).    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e1bddd5ab3b864bc1aae68f3759554c789cea5d1fa3aabb2332f8a291aa2d2d

Documento generado en 17/11/2022 12:55:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 165.000

Arancel judicial

Notificación 4,6,14 52.700$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
217.700$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2020-00806

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320200080200 

 
Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN  ($29ʼ953.184). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN  ($991.000). 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 956.000

Arancel judicial

Notificación 4 35.000$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
991.000$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2020-00802

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320200058600 

 
1º) Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($17’397.029,45).     

 
2º) Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

Ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($637.465).    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 469.900

Arancel judicial

Notificación

10, 23, 27, 30, 31, 

36
167.565$                   

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
637.465$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2020-00586

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320190187300 

 
NO SE TOMA NOTA del embargo decretado por el Juzgado Cuarto de 

Pequeñas Causas y competencias Múltiples de Ibagué, teniendo en cuenta que el 

proceso de la referencia se terminó por desistimiento tácito mediante auto de 7 de 

septiembre de 2021. Secretaría oficie al mencionado Juzgado, comunicándole lo 

aquí decidido. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320190133900 

 
Se reconoce a la abogada Shirley Stefanny Gómez Sandoval como 

apoderada judicial sustituta de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del escrito que antecede. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320170008500 

 
1º. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
2º. Agréguese a los autos los resultados positivos de notificación de la 

demandada a los demandados, contemplada en el artículo 291 del Código General 

del Proceso, aportados por el extremo demandante, proceda entonces con el envío 

del aviso del que trata el articulo 292 ibidem. 

 
3º. De conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación de esta decisión por estado, cumpla con la 

carga procesal de notificar en debida forma a los convocados, so pena de hacerse 

acreedora a la sanción prevista en la normatividad citada. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220244000 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  El abogado asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también, que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220243800 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Allegará el certificado de representación legal del Conjunto Cerrado 

Arbolado del Pinar I P.H, donde figure la facultad de quien lo representa, numeral 

2º del articulo 84 ibidem. 

 
2°)  En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem). 

 
3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220243700 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  Elegirá uno solo de los criterios de asignación territorial aplicables a este 

asunto, puesto que en el acápite de competencia de la demanda se incluyeron dos 

(lugar de cumplimiento de la obligación y domicilio demandado). 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320220243600 

 

Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también, que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda, y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 

2°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, la profesional del 

derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, desde 

la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el poderdante, o 

en su defecto, allegará poder con constancia de presentación personal (Inc. 2° 

artículo 74 ibidem). 

 

3°) Elegirá, de manera clara y expresa, uno solo de los factores de 

competencia territorial aplicables a este asunto; para ello tendrá en cuenta que el 

“domicilio de las partes” no se amolda estrictamente a alguna de esas dos reglas.  

 

4°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, la abogada 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 

5°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por el demandado y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
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LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220243500 

 
Con arreglo a lo normado en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

en armonía con el artículo 468 ibidem, SE NIEGA el mandamiento de pago 

solicitado por PLACIDO CARRANZA GUTIÉRREZ contra PEDRO CARRANZA 

GUTIÉRREZ, por cuanto no se allegó título ejecutivo alguno que soporte el 

pretendido recaudo.  

 
Sin necesidad de desglose, devuélvase la demanda y sus anexos al 

interesado.  

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220243400 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) Aclarará porqué solicita el pago de intereses de mora desde el 1º de junio 

de 2016, cuando, de conformidad con la escritura pública báculo de esta ejecución, 

el vencimiento de la obligación acaeció el 24 de octubre de 2015. 

 
3°) Adecuará en los acápites en que sea necesario la cuantía del proceso. 

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

    
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220243300 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) Acreditará que el poder presentado sí fue objeto de presentación 

personal. Ello, por cuanto el sello fue impuesto en un folio separado, y la página 

donde se hizo constar el mandato, no tiene seña alguna de parte del Notario. 

 
3°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del representante legal de la 

entidad demandante. 

 
4°) Acreditará la facultad de la persona que confirió el endoso en 

representación de Credifinanciera S.A. 

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

    
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220243200 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

el togado acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 
2°) Allegará los certificados de existencia y representación legal tanto de la 

demandante como del demandado Bancolombia, con fecha de expedición no 

superior a un mes. 

 
3°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica de Bancolombia, así como 

también los de su representante legal. 

 
4°) Informará dónde se encuentra el rodante objeto de las pretensiones.  

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

    
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220243100 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará la pretensión No. 2º del escrito de demanda, en el sentido de 

indicar que los intereses de mora se comienzan a causar a partir del día siguiente 

al vencimiento de la obligación y no como allí lo indicó. 

 
2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

    
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220243000 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  El abogado asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también, que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda, y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
 2°) Informará en el acápite de notificaciones, la dirección física y electrónica 

de representante legal parte demandante (num.10, art.82 y 6º Ley 2213 de 2022). 

 
3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220242900 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Teniendo en cuenta que la obligación fue pactada por instalamentos, 

incluirá en las pretensiones la relación de cada una de las cuotas vencidas, donde 

se discriminen los rubros de cada una (capital, fecha de exigibilidad, interés). 

 
2°)  Indicará las fechas exactas en que se causaron los intereses corrientes. 

 
3°) Corregirá el hecho 2º por cuanto aludió a un título valor que no 

corresponde con el que aquí se cobra. 

 
4°) Elegirá – sin ambigüedades – uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto, puesto que en el acápite de competencia de la 

demanda se incluyeron manifestaciones contradictorias a este respecto. Para el 

efecto tendrá en cuenta que “la residencia de las partes”  no se amolda con estrictez 

a alguna de dichas pautas. 

 
5°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220242800 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°)  El abogado asegurará, bajo juramento, que esta es la única ejecución 

vigente promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder, por ser quien presenta la demanda, y que estará a 

disposición del Juzgado para cuando se requiera su exhibición. 

 
2°) Elegirá – sin ambigüedades – uno solo de los criterios de asignación 

territorial aplicables a este asunto, puesto que en el acápite de competencia se 

incluyeron manifestaciones contradictorias a este respecto. Para el efecto tendrá en 

cuenta que “el domicilio, la vecindad de las partes”  no se amolda con estrictez a 

alguna de dichas pautas. 

 
3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 
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BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220242700 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Elegirá uno solo de los factores de competencia territorial aplicables. 

 
2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
3°) Informará en el acápite de notificaciones, la dirección física y electrónica 

de representante legal parte demandante (num.10, art.82 y 6º Ley 2213 de 2022). 

 
4°) Corregirá y/o allegará el certificado de existencia y representación legal 

de Deceval, mencionado en el numeral 5º del acápite de pruebas. 

 
5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220242600 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Informará en el acápite de notificaciones la dirección física y electrónica 

de representante legal parte demandante (num.10, art.82 y 6º Ley 2213 de 2022). 

 
2°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 

suministrada, corresponde a la utilizada por la demandada y allegará las evidencias 

respectivas de la forma como la obtuvo.  

 
3°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como suya, 

coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320220242500 

 
Conforme al artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en el 

término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (SIRNA).  

 
2°) Teniendo en cuenta que además de los correos electrónicos 

mencionados en el contrato mencionó otros para los demandados Andrés Felipe 

Córdoba Galvis y Neida Carlota Usma Sánchez, informará cómo los obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, de tal manera que se evidencie que 

efectivamente son utilizados por los convocados. 

 
3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320220242400 

 
Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 
1°) Adecuará en todos los acápites en que sea necesario la cuantía del 

proceso. 

 
2º) Teniendo en cuenta que el pago se pactó en instalamentos, adecuará las 

pretensiones discriminando cada una de las cuotas (capital y réditos) y su fecha de 

vencimiento. 

 
3°) En obedecimiento al numeral 10 del artículo 82 del estatuto procesal, 

informará el domicilio, la dirección física y electrónica del demandado, así como el 

correo electrónico de la demandante, que resulta ilegible en el escrito de demanda. 

 
4) En obedecimiento a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, acreditará que 

envió la demanda y sus anexos al demandado a su dirección física y/o electrónica 

de notificación, con la presentación de la demanda. 

 
5°) Elegirá de manera clara y expresa uno solo de los criterios de 

competencia territorial aplicables a este asunto.  

 

6°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

    
Notifíquese,  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

TRB 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210154300 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 
2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 
3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 
4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 
5°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320210139100 

 
No se tiene en cuenta el intento de notificación a que se refiere la documental 

precedente, por cuanto en la comunicación enviada se mencionó de manera errada 

la denominación de esta célula judicial (Juzgado como 45 Civil Municipal de 

Bogotá), cuando lo correcto es “Juzgado 45 de pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá antes Juzgado 63 Civil Municipal de la capital”.  

 
Por lo anterior, se insta a la parte actora para que haga nuevamente el trámite 

de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las observaciones 

aquí realizadas. 

 
Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210133500 

 

1. No se avala la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

porque allí se liquidaron los intereses moratorios desde el 2 de noviembre de 2021, 

lo que no se corresponde con lo ordenado en el mandamiento de pago (5 nov. 2021), 

por lo tanto, deberá presentarla nuevamente atendiendo las observaciones aquí 

realizadas. 

 

2. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN  ($549.700). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 549.700

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
549.700$                   

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01335

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320210101200 

 

Previo a resolver, se insta al Fondo Nacional de Garantía S.A. a que presente 

nuevamente la cuenta, pero esta vez, individualizando los meses de noviembre de 

2021 a febrero de 2022 con su correspondiente tasa de interés. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                                          Ref.: 11001400306320210100100 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 ibídem, le imparte su APROBACIÓN  ($26ʼ464.771.61). 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría se 

ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, le imparte su APROBACIÓN  ($1ʼ073.300). 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO FOLIO VALOR

Agencias en derecho $ 1.028.800

Arancel judicial

Notificación 9, 10, 11 44.500$                     

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL
1.073.300$                

LIQUIDACIÓN COSTAS

RAD. 2021-01001

LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS

SECRETARIA



 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: 11001400306320210076500 

 
En atención al escrito que antecede y al tenor a lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 
1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total. 

 
2°) Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 

depósitos judiciales por valor de $9’640.112,69 al demandante (así $4’683.139,69 

deben deducírsele a la señora Gómez Cuadrado y el saldo al señor Corredor 

Cárdenas); los dineros restantes, deberán ser entregados a los demandados en la 

forma en la que fueron descontados o, de ser el caso, a la autoridad judicial 

correspondiente si existiere embargo de remanentes. 

 
3°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto estos están bajo la custodia del extremo actor, último que deberá entregarlos 

a su contendiente con la constancia de que la obligación se encuentra cancelada. 

 
4°) Sin condena en costas. 

 
Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese,  

 
PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320200059900 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 2° del auto de 4 de 

octubre de 2022, mediante el cual se ordenó la entrega de depósitos judiciales a quien 

corresponda. Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 045 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
                                                                          Ref.: 11001400306320190087400 

 
Conforme se solicita, previa verificación de su existencia, siempre y cuando 

no haya solicitud de remanentes, hágase entrega a la parte demandada de los 

dineros que le fueron descontados producto de la medida cautelar decretada en el 

asunto, dado que el proceso fue terminado por pago total el 14 de enero de 2020. 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,   

  

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

YMB 

 

 

 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
Notificado el auto anterior por anotación en estado 

de fecha 29 de noviembre de 2022 
 

No. de Estado 105 

 
LIZETH COSTANZA LEGUIZAMÓN WALTEROS 

Secretaria 

    JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 11001400306320180000600 

Acumulado 

 

En atención al escrito que antecede y al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1°) TERMINAR el proceso de la referencia por pago total.  

 

2°) LEVANTAR las medidas cautelares que se hubieren practicado. Ofíciese 

y entréguense los oficios a la parte demandada.  

 

3°) De existir embargo de remanentes, secretaría proceda de conformidad a 

lo normado en el artículo 466 ibídem.  

 

4°) No se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, por 

cuanto no resulta procedente. 

 

5°) Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 122 del Código General del Proceso.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

 

TRB 

Firmado Por:



Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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